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ción de los artículos treinta y ocho de la Ley 16/1985, de 25 de junio (Bole-
tín Oficial del Estado del día 29), del Patrimonio Histórico Español, y 
cuarenta y uno del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero (Boletín Oficial 
del Estado del día 28) de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre los bienes 
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública cele-
brada por la Sala Alcalá, en Madrid, los días 6 y 7 de octubre de 2004, que 
figuran con los números y referencia detallados en la relación adjunta.

Segundo.–Que se abone a la sala subastadora el precio total de remate 
de dieciocho mil setecientos cincuenta euros (18.750 euros), más los gas-
tos inherentes, que debe justificar mediante certificado.

Tercero.–Que dichas obras se depositen en el Museo Nacional de Artes 
Decorativas, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en el 
inventario del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una 
vez consumada la venta.

Madrid, 29 de octubre de 2004.–P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 22 de 
julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo López.

RELACIÓN QUE SE CITA

Lote n.º 147.–Jarro de morrión blasonado en loza. Alcora, mediados S. 
XVIII. Altura: 26,5 cm.

Lote n.º 148.–Plato de cerámica «serie tricolor» con arquitectura cen-
tral. Talavera. Pps. S. XVII. Diámetro: 33 cm.

Lote n.º 323.–Jarro con asa Carlos IV, en opalina pintada con cesta de 
Flores y guirnalda. La Granja, último cuarto S. XVIII. Altura: 12 cm.

Lote n.º 361.–Guitarra en forma de lira. París, h. 1815. Altura: 81 cm. 
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 2896 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2005, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el procedi-
miento ordinario n.º 563/2004, interpuesto por don Jesús 
María Gil de Gracia, sobre consolidación de empleo para acceso 
a plazas de Facultativo Especialista de Pediatría Puericultura 
de Área y en Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se par-
ticipa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita el Pro-
cedimiento Ordinario n.º: 563/2004, promovido por don Jesús María Gil de 
Gracia contra Resolución de 20 de septiembre de 2004, desestimatoria del 
recurso de reposición formulado frente a la de 16 de febrero de 2004, por la 
que se dispone la publicación de las calificaciones definitivas otorgadas por 
el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Espe-
cialista de Pediatría Puericultura de Área y en Equipos de Atención Primaria, 
convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de enero de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 2897 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario nº 528/2004, interpuesto 
por don Marcos Castanera Jiménez, sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Oftalmología.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-

trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 528/2004, promovido por don 
Marcos Castanera Jiménez contra resolución de 7 de septiembre de 2004, 
desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 23 y 29 
de diciembre de 2003, por las que, respectivamente, se hacen públicas las 
calificaciones definitivas y finales otorgadas por el Tribunal en la fase de 
selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área de 
Oftalmología en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convo-
cado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de enero de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 2898 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 565/2004, interpuesto 
por doña Aurora Molina Romero, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista 
de Pediatría Puericultura de Área y en Equipos de Aten-
ción Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
se tramita el Procedimiento Ordinario n.º: 565/2004, promovido por doña 
Aurora Molina Romero contra resolución de 7 de septiembre de 2004, 
desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 16 de 
febrero de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificaciones 
definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Facultativo Especialista de Pediatría Puericultura de Área y 
en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de diciem-
bre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de enero de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 2899 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario nº 569/2004, interpuesto 
por doña Marta Yolanda Sánchez Méndez, sobre consoli-
dación de empleo para acceso a plazas de Facultativo 
Especialista de Pediatría Puericultura de Área y en Equi-
pos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se 
tramita el Procedimiento Ordinario n.º 569/2004, promovido por doña 
Marta Yolanda Sánchez Méndez contra resolución de 1 de octubre
de 2004, desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 
16 de febrero de 2004, por la que se dispone la publicación de las califica-
ciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de Facultativo Especialista de Pediatría Puericultura 
de Área y en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
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demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de enero de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 2900 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 572/2004, interpuesto 
por doña María Isabel Arjona Hernando, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Facultativo Espe-
cialista de Pediatría Puericultura de Área y en Equipos 
de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario nº.: 572/2004, promovido por doña María 
Isabel Arjona Hernando contra resolución de 1 de octubre de 2004, deses-
timatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 16 de febrero 
de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificaciones definiti-
vas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de Facultativo Especialista de Pediatría Puericultura de Área y en 
Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de diciembre 
de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de enero de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 2901 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario nº 617/2004, interpuesto 
por doña Josefa Medina García, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Gobernantas.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario  nº: 617/2004, promovido por doña Josefa 
Medina García contra resolución de 20 de septiembre de 2004, desestima-
toria del recurso de reposición formulado frente a la de 28 de mayo de 
2004, por la que se hacen públicas las calificaciones definitivas y finales 
otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
Gobernantas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convo-
cado por Orden de 29 de noviembre de 2001.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 2902 ORDEN MAM/4561/2004, de 20 de diciembre, por la que se 

conceden las ayudas convocadas por Orden 
MAM/2544/2004, de 21 de julio.

Mediante Orden MAM/2544/2004, de 21 de julio («Boletín Oficial del 
Estado del 29»), se establecieron las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas para la realización de proyectos de investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológica contemplados en los Planes Naciona-
les de Residuos y Recuperación de Suelos Contaminados, en el marco del 
Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Medioambientales del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica 2004-2007 y se convocan para el año 2004.

A la vista del procedimiento instruido de acuerdo con los apartados 
séptimo a décimo de la citada Orden, y conforme a su apartado undécimo, 
resuelvo:

Primero.–Conceder las ayudas a los solicitantes que aparecen relacio-
nados en el anexo que se adjunta para los proyectos, por las cuantías y 
anualidades que se explicitan.

Segundo.–Los beneficiarios están obligados a cumplir las condiciones 
y plazos establecidos en la Orden MAM/2544/2004, de 21 de julio.

Tercero.–Denegar las ayudas a los solicitantes que no figuran en dicho 
anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo 
de un mes y ante la Secretaria General para la Prevención de la Contamina-
ción y el Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. No se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Madrid, 20 de diciembre 2004.–La Ministra, P. D. (Orden MAM/1236/2004, 
de 4 de mayo, BOE del 7), el Secretario General para la Prevención de la 
Contaminación y del Cambio Climático, Arturo Gonzalo Aizpiri. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de NUEVE días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de enero de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

ANEXO

Expediente Título del proyecto Benefi ciario CIF/NIF
Anualidad 2004

–
Euros

055/2004/3 Generando la tecnología necesaria para la minimización de su pro-
ducción y maximización de su reciclado mediante evaluación de su 
potencial de peligrosidad y posibilidad de descontaminación.

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC).

Q-2818002 D 38.352,00

057/2004/3 Biodisponibilidad de hidrocarburos aromáticos policíclicos y sus 
metabolitos presentes en suelos contaminados sometidos a biorre-
cuperación.

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC).

Q-2818002 D 21.341,00

058/2004/3 Empleo de técnicas de fitorremediación en suelos de vertederos y 
minas contaminadas por metales: caracterización ecológica de 
emplazamientos, tratamiento y recuperación mediante la conten-
ción biológica de contaminantes.

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC).

Q-2818002 D 20.220,00

059/2004/3 Eliminación de contaminantes por microorganismos en la rizosfera 
de las plantas.

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC).

Q-2818002 D 19.200,00


